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REGIMIENTO MARECHAL JOSE PESSOA

AUTORIZASE EL INGRESO AL TERRITORIO NACIONAL DESDE LA CIUDAD DE
YAGUARON, REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, PARA PARTICIPAR EN EL
DESFILE CIVICO-MILITAR EN LA CIUDAD DE RIO BRANCO, CONMEMORANDO EL
"DIA DESCUBRIMIENTO DE AMERICA"

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Unico.- Autorízase el ingreso al territorio nacional de una Sección, Banderas, Escoltas y Banda de
Músicos con el equipo y armamento necesarios, pertenecientes al 12º Regimiento de Caballería Mecanizado
"Regimiento Marechal José Pessoa", de la ciudad de Yaguarón, República Federativa del Brasil, en un
número de 50 efectivos, para participar en el desfile cívico-militar en la ciudad de Río Branco, con motivo de
conmemorarse el "Día del Descubrimiento de América", el 12 de octubre de 1997.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 1º de octubre de 1997.

ALBERTO COURIEL, Tercer Vicepresidente. Mario Farachio, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 10 de octubre de 1997.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

SANGUINETTI. RAUL ITURRIA. DIDIER OPERTTI. CARLOS PEREZ DEL CASTILLO.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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